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Adenda a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Física y Química 

Programación de la materia: Física Nivel educativo:2º Bachillerato 

Marco normativo. 

La presente adenda a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo 
de referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declaró el vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19; junto con las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de 
Andalucía y los acuerdos del ETCP adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva 
presencial que se detallan a continuación: 

 la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la 
suspensión de la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz, 

 la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y, 

 la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las 
medidas educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020. 

 Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, 
como extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial.  

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante 
el tercer trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad 
educativa presencial, si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades 
sanitarias. 

 

1. Adecuación en los elementos curriculares inicialmente programados para el 
desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial, durante el 3er 
trimestre del curso.  

Adecuación de: objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables (EAE). Agrupados y referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. 
(únicamente deben contemplarse los recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el 
tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

Bloque 6. Física del siglo XX: 1.1. Explica el papel del éter en el desarrollo de la Teoría 
Especial de la Relatividad. 1.2. Reproduce esquemáticamente el experimento de 
Michelson-Morley así como los cálculos asociados sobre la velocidad de la luz, 
analizando las consecuencias que se derivaron. 2.1. Calcula la dilatación del tiempo que 
experimenta un observador cuando se desplaza a velocidades cercanas a la de la luz con 
respecto a un sistema de referencia dado aplicando las transformaciones de Lorentz. 
2.2. Determina la contracción que experimenta un objeto cuando se encuentra en un 
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sistema que se desplaza a velocidades cercanas a la de la luz con respecto a un sistema 
de referencia dado aplicando las transformaciones de Lorentz. 3.1. Discute los 
postulados y las aparentes paradojas asociadas a la Teoría Especial de la Relatividad y 
su evidencia experimental. 4.1. Expresa la relación entre la masa en reposo de un 
cuerpo y su velocidad con la energía del mismo a partir de la masa relativista. 5.1. 
Explica las limitaciones de la física clásica al enfrentarse a determinados hechos físicos, 
como la radiación del cuerpo negro, el efecto fotoeléctrico o los espectros atómicos. 6.1. 
Relaciona la longitud de onda o frecuencia de la radiación absorbida o emitida por un 
átomo con la energía de los niveles atómicos involucrados. 7.1. Compara la predicción 
clásica del efecto fotoeléctrico con la explicación cuántica postulada por Einstein y 
realiza cálculos relacionados con el trabajo de extracción y la energía cinética de los 
fotoelectrones. 8.1. Interpreta espectros sencillos, relacionándolos con la composición 
de la materia. 9.1. Determina las longitudes de onda asociadas a partículas en 
movimiento a diferentes escalas, extrayendo conclusiones acerca de los efectos 
cuánticos a escalas macroscópicas. 10.1. Formula de manera sencilla el principio de 
incertidumbre Heisenberg y lo aplica a casos concretos como los orbítales atómicos. 
11.1. Describe las principales características de la radiación láser comparándola con la 
radiación térmica. 11.2. Asocia el láser con la naturaleza cuántica de la materia y de la 
luz, justificando su funcionamiento de manera sencilla y reconociendo su papel en la 
sociedad actual. 12.1. Describe los principales tipos de radiactividad incidiendo en sus 
efectos sobre el ser humano, así como sus aplicaciones médicas. 13.1. Obtiene la 
actividad de una muestra radiactiva aplicando la ley de desintegración y valora la 
utilidad de los datos obtenidos para la datación de restos arqueológicos. 13.2. Realiza 
cálculos sencillos relacionados con las magnitudes que intervienen en las 
desintegraciones radiactivas. 14.1. Explica la secuencia de procesos de una reacción en 
cadena, extrayendo conclusiones acerca de la energía liberada. 14.2. Conoce 
aplicaciones de la energía nuclear como la datación en arqueología y la utilización de 
isótopos en medicina. 15.1. Analiza las ventajas e inconvenientes de la fisión y la fusión 
nuclear justificando la conveniencia de su uso. 16.1. Compara las principales 
características de las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza a partir de 
los procesos en los que éstas se manifiestan. 17.1. Establece una comparación 
cuantitativa entre las cuatro interacciones fundamentales de la naturaleza en función 
de las energías involucradas. 18.1. Compara las principales teorías de unificación 
estableciendo sus limitaciones y el estado en que se encuentran actualmente. 18.2. 
Justifica la necesidad de la existencia de nuevas partículas elementales en el marco de la 
unificación de las interacciones. 19.1. Describe la estructura atómica y nuclear a partir 
de su composición en quarks y electrones, empleando el vocabulario específico de la 
física de quarks. 19.2. Caracteriza algunas partículas fundamentales de especial interés, 
como los neutrinos y el bosón de Higgs, a partir de los procesos en los que se presentan. 
20.1. Relaciona las propiedades de la materia y antimateria con la teoría del Big Bang 
20.2. Explica la teoría del Big Bang y discute las evidencias experimentales en las que se 
apoya, como son la radiación de fondo y el efecto Doppler relativista. 20.3. Presenta una 
cronología del universo en función de la temperatura y de las partículas que lo 
formaban en cada periodo, discutiendo la asimetría entre materia y antimateria. 21.1. 
Realiza y defiende un estudio sobre las fronteras de la física del siglo XXI. 
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Bloque 3. Interacción electromagnética: 1.1. Relaciona los conceptos de fuerza y campo, 
estableciendo la relación entre intensidad del campo eléctrico y carga eléctrica. 1.2. 
Utiliza el principio de superposición para el cálculo de campos y potenciales eléctricos 
creados por una distribución de cargas puntuales 2.1. Representa gráficamente el 
campo creado por una carga puntual, incluyendo las líneas de campo y las superficies 
de energía equipotencial. 2.2. Compara los campos eléctrico y gravitatorio 
estableciendo analogías y diferencias entre ellos. 3.1. Analiza cualitativamente la 
trayectoria de una carga situada en el seno de un campo generado por una distribución 
de cargas, a partir de la fuerza neta que se ejerce sobre ella. 4.1. Calcula el trabajo 
necesario para transportar una carga entre dos puntos de un campo eléctrico creado 
por una o más cargas puntuales a partir de la diferencia de potencial. 4.2. Predice el 
trabajo que se realizará sobre una carga que se mueve en una superficie de energía 
equipotencial y lo discute en el contexto de campos conservativos. 5.1. Calcula el flujo 
del campo eléctrico a partir de la carga que lo crea y la superficie que atraviesan las 
líneas del campo. 6.1. Determina el campo eléctrico creado por una esfera cargada 
aplicando el teorema de Gauss. 7.1. Explica el efecto de la Jaula de Faraday utilizando el 
principio de equilibrio electrostático y lo reconoce en situaciones cotidianas como el 
mal funcionamiento de los móviles en ciertos edificios o el efecto de los rayos eléctricos 
en los aviones. 8.1. Describe el movimiento que realiza una carga cuando penetra en 
una región donde existe un campo magnético y analiza casos prácticos concretos como 
los espectrómetros de masas y los aceleradores de partículas. 9.1. Relaciona las cargas 
en movimiento con la creación de campos magnéticos y describe las líneas del campo 
magnético que crea una corriente eléctrica rectilínea. 10.1. Calcula el radio de la órbita 
que describe una partícula cargada cuando penetra con una velocidad determinada en 
un campo magnético conocido aplicando la fuerza de Lorentz. 10.2. Utiliza aplicaciones 
virtuales interactivas para comprender el funcionamiento de un ciclotrón y calcula la 
frecuencia propia de la carga cuando se mueve en su interior. 10.3. Establece la relación 
que debe existir entre el campo magnético y el campo eléctrico para que una partícula 
cargada se mueva con movimiento rectilíneo uniforme aplicando la ley fundamental de 
la dinámica y la ley de Lorentz. 11.1. Analiza el campo eléctrico y el campo magnético 
desde el punto de vista energético teniendo en cuenta los conceptos de fuerza central y 
campo conservativo. 12.1. Establece, en un punto dado del espacio, el campo magnético 
resultante debido a dos o más conductores rectilíneos por los que circulan corrientes 
eléctricas. 12.2. Caracteriza el campo magnético creado por una espira y por un 
conjunto de espiras. 13.1. Analiza y calcula la fuerza que se establece entre dos 
conductores paralelos, según el sentido de la corriente que los recorra, realizando el 
diagrama correspondiente. 14.1. Justifica la definición de amperio a partir de la fuerza 
que se establece entre dos conductores rectilíneos y paralelos. 15.1. Determina el 
campo que crea una corriente rectilínea de carga aplicando la ley de Ampère y lo 
expresa en unidades del Sistema Internacional. 16.1. Establece el flujo magnético que 
atraviesa una espira que se encuentra en el seno de un campo magnético y lo expresa en 
unidades del Sistema Internacional. 16.2. Calcula la fuerza electromotriz inducida en un 
circuito y estima la dirección de la corriente eléctrica aplicando las leyes de Faraday y 
Lenz. 17.1. Emplea aplicaciones virtuales interactivas para reproducir las experiencias 
de Faraday y Henry y deduce experimentalmente las leyes de Faraday y Lenz. 18.1. 
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Demuestra el carácter periódico de la corriente alterna en un alternador a partir de la 
representación gráfica de la fuerza electromotriz inducida en función del tiempo. 18.2. 
Infiere la producción de corriente alterna en un alternador teniendo en cuenta las leyes 
de la inducción. 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso y/o Recuperación, en su caso, según instrucción tercera, 
apartado 2.c (incluidas en la P.D. y vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán 
durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

Bloque 1. La actividad científica: 1.1. Aplica habilidades necesarias para la investigación 
científica, planteando preguntas, identificando y analizando problemas, emitiendo 
hipótesis fundamentadas, recogiendo datos, analizando tendencias a partir de modelos, 
diseñando y proponiendo estrategias de actuación. 1.2. Efectúa el análisis dimensional 
de las ecuaciones que relacionan las diferentes magnitudes en un proceso físico. 1.3. 
Resuelve ejercicios en los que la información debe deducirse a partir de los datos 
proporcionados y de las ecuaciones que rigen el fenómeno y contextualiza los 
resultados. 1.4. Elabora e interpreta representaciones gráficas de dos y tres variables a 
partir de datos experimentales y las relaciona con las ecuaciones matemáticas que 
representan las leyes y los principios físicos subyacentes. 2.1. Utiliza aplicaciones 
virtuales interactivas para simular experimentos físicos de difícil implantación en el 
laboratorio. 2.2. Analiza la validez de los resultados obtenidos y elabora un informe 
final haciendo uso de las TIC comunicando tanto el proceso como las conclusiones 
obtenidas. 2.3. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y 
objetividad del flujo de información científica existente en internet y otros medios 
digitales. 2.4. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de 
divulgación científica y transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral 
y escrito con propiedad. 

Bloque 4. Ondas: 1.1. Determina la velocidad de propagación de una onda y la de 
vibración de las partículas que la forman, interpretando ambos resultados. 2.1. Explica 
las diferencias entre ondas longitudinales y transversales a partir de la orientación 
relativa de la oscilación y de la propagación. 2.2. Reconoce ejemplos de ondas 
mecánicas en la vida cotidiana. 3.1. Obtiene las magnitudes características de una onda 
a partir de su expresión matemática. 3.2. Escribe e interpreta la expresión matemática 
de una onda armónica transversal dadas sus magnitudes características. 4.1. Dada la 
expresión matemática de una onda, justifica la doble periodicidad con respecto a la 
posición y el tiempo. 5.1. Relaciona la energía mecánica de una onda con su amplitud. 
5.2. Calcula la intensidad de una onda a cierta distancia del foco emisor, empleando la 
ecuación que relaciona ambas magnitudes. 6.1. Explica la propagación de las ondas 
utilizando el Principio Huygens. 7.1. Interpreta los fenómenos de interferencia y la 
difracción a partir del Principio de Huygens. 8.1. Experimenta y justifica, aplicando la 
ley de Snell, el comportamiento de la luz al cambiar de medio, conocidos los índices de 
refracción. 9.1. Obtiene el coeficiente de refracción de un medio a partir del ángulo 
formado por la onda reflejada y refractada. 9.2. Considera el fenómeno de reflexión 
total como el principio físico subyacente a la propagación de la luz en las fibras ópticas 
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y su relevancia en las telecomunicaciones. 10.1. Reconoce situaciones cotidianas en las 
que se produce el efecto Doppler justificándolas de forma cualitativa. 11.1. Identifica la 
relación logarítmica entre el nivel de intensidad sonora en decibelios y la intensidad del 
sonido, aplicándola a casos sencillos. 12.1. Relaciona la velocidad de propagación del 
sonido con las características del medio en el que se propaga. 12.2. Analiza la intensidad 
de las fuentes de sonido de la vida cotidiana y las clasifica como contaminantes y no 
contaminantes. 13.1. Conoce y explica algunas aplicaciones tecnológicas de las ondas 
sonoras, como las ecografías, radares, sonar, etc. 14.1. Representa esquemáticamente la 
propagación de una onda electromagnética incluyendo los vectores del campo eléctrico 
y magnético. 14.2. Interpreta una representación gráfica de la propagación de una onda 
electromagnética en términos de los campos eléctrico y magnético y de su polarización. 
15.1. Determina experimentalmente la polarización de las ondas electromagnéticas a 
partir de experiencias sencillas utilizando objetos empleados en la vida cotidiana. 15.2. 
Clasifica casos concretos de ondas electromagnéticas presentes en la vida cotidiana en 
función de su longitud de onda y su energía. 16.1. Justifica el color de un objeto en 
función de la luz absorbida y reflejada. 17.1. Analiza los efectos de refracción, difracción 
e interferencia en casos prácticos sencillos. 18.1. Establece la naturaleza y 
características de una onda electromagnética dada su situación en el espectro. 18.2. 
Relaciona la energía de una onda electromagnética. con su frecuencia, longitud de onda 
y la velocidad de la luz en el vacío. 19.1. Reconoce aplicaciones tecnológicas de 
diferentes tipos de radiaciones, principalmente infrarroja, ultravioleta y microondas. 
19.2. Analiza el efecto de los diferentes tipos de radiación sobre la biosfera en general, y 
sobre la vida humana en particular. 19.3. Diseña un circuito eléctrico sencillo capaz de 
generar ondas electromagnéticas formado por un generador, una bobina y un 
condensador, describiendo su funcionamiento. 20.1. Explica esquemáticamente el 
funcionamiento de dispositivos de almacenamiento y transmisión de la información. 

Bloque 5 Óptica Geométrica: 1.1. Explica procesos cotidianos a través de las leyes de la 
óptica geométrica. 2.1. Demuestra experimental y gráficamente la propagación 
rectilínea de la luz mediante un juego de prismas que conduzcan un haz de luz desde el 
emisor hasta una pantalla. 2.2. Obtiene el tamaño, posición y naturaleza de la imagen de 
un objeto producida por un espejo plano y una lente delgada realizando el trazado de 
rayos y aplicando las ecuaciones correspondientes. 3.1. Justifica los principales defectos 
ópticos del ojo humano: miopía, hipermetropía, presbicia y astigmatismo, empleando 
para ello un diagrama de rayos. 4.1. Establece el tipo y disposición de los elementos 
empleados en los principales instrumentos ópticos, tales como lupa, microscopio, 
telescopio y cámara fotográfica, realizando el correspondiente trazado de rayos. 4.2. 
Analiza las aplicaciones de la lupa, microscopio, telescopio y cámara fotográfica 
considerando las variaciones que experimenta la imagen respecto al objeto. 

Bloque 2. Interacción gravitatoria: 1.1. Diferencia entre los conceptos de fuerza y 
campo, estableciendo una relación entre intensidad del campo gravitatorio y la 
aceleración de la gravedad. 1.2. Representa el campo gravitatorio mediante las líneas de 
campo y las superficies de energía equipotencial. 2.1. Explica el carácter conservativo 
del campo gravitatorio y determina el trabajo realizado por el campo a partir de las 
variaciones de energía potencial. 3.1. Calcula la velocidad de escape de un cuerpo 
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aplicando el principio de conservación de la energía mecánica. 4.1. Aplica la ley de 
conservación de la energía al movimiento orbital de diferentes cuerpos como satélites, 
planetas y galaxias. 5.1. Deduce a partir de la ley fundamental de la dinámica la 
velocidad orbital de un cuerpo, y la relaciona con el radio de la órbita y la masa del 
cuerpo. 5.2. Identifica la hipótesis de la existencia de materia oscura a partir de los 
datos de rotación de galaxias y la masa del agujero negro central. 6.1. Utiliza 
aplicaciones virtuales interactivas para el estudio de satélites de órbita media (MEO), 
órbita baja (LEO) y de órbita geoestacionaria (GEO) extrayendo conclusiones. 7.1. 
Describe la dificultad de resolver el movimiento de tres cuerpos sometidos a la 
interacción gravitatoria mutua utilizando el concepto de caos. 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para 
su inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 (o 
en su caso, listado de EAE). 

 Ninguna. 

 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente 
las referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las 
Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) 
de la circular de 2 de abril 20202.  

 Ninguna. 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad 
lectiva y/o de recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, 
concretamente el cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar 
vías metodológicas prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo 
lectivo que se detallan a continuación. 

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

 

 Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

X 
Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de 
Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “unilabma” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación.  

X 
Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “unilabma”, tales como: 
“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental)  

X Otras (especificar): Séneca / PASEN 
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2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el 
alumnado que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones 
telemáticas y/o por presentar n.e.e. (marcar si se van a utilizar). 

  
Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la 
oficina virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión 
postal. 

  Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias para el desarrollo de la actividad lectiva.  

Durante el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial, de 
aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones).  

 El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: 5. 

 Desarrollándose: 4 o 5. 

 

 

 
A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se 
recomienda). 

X 
A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “unilabma” 
(se recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental)  

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre (y, en su caso, del 1er Trimestre).  

Puede incluir el proceso de recuperación del 1er trimestre, en su caso: bien por no 
haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado mediante acuerdo, por el 
Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c (Instrucciones de 
23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las citadas 
Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de 
recuperación, incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta 
(2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al 
alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca y/o correo electrónico.  

 Pruebas escritas de cada una de las unidades didácticas a recuperar del 1er y del 2o trimestres. 

 Comunicación del procedimiento a través de Séneca y/o al correo electrónico del alumno. 

 Resolución de la prueba por parte del alumno en papel. 

 Entrega de la misma físicamente, a través de correo ordinario, o telemáticamente, enviando una 
imagen fotográfica o escaneada del mismo a través de la plataforma Moodle de nuestro centro, 
de la herramienta Google Classroom de la plataforma Google Suite del centro o al correo 
electrónico del profesor. 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er 
trimestre, 2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base). Los criterios de calificación 
de este apartado, se ajustaran a los criterios de recuperación de estos trimestres recogidos en 
la programación aprobada para el presente curso; y en su defecto, serán determinados por el 
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Departamento, considerando también el proceso de subida de nota.   

 Las pruebas de recuperación aprobadas serán calificadas con una nota de 5 que harán media 
aritmética con el resto de pruebas superadas de cada una de las unidades didácticas del primer 
y segundo trimestres. 

 Se posibilitará la realización de las mismas pruebas de recuperación al alumnado que pretenda 
mejorar la calificación obtenida en las pruebas de las unidades didácticas aprobadas y la nota 
obtenida harán media aritmética con el resto de calificaciones. 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con 
brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al 
alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

 Ninguna. 

 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre 
(al menos dos, uno al menos por dimensión) incluyendo el peso. 

5.1. Dimensión de evaluación Continua. Conjunto de procedimientos e instrumentos de 
evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación regular, etc.). 
Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos de esta dimensión no 
debe ser inferior al 50%, según acuerdo del ETCP de 24/04/2020. 

 Actividades formativas realizadas a través de la herramienta Google Classroom de la plataforma 
Google Suite de nuestro centro. (50%) 

 

5.2. Dimensión Pruebas Finales. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, 
trabajos, portafolios, tareas finales de carácter global, etc. Observación: puede contemplar la 
realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante el 
mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso 
contrario. 

 Pruebas escritas de cada una de las unidades didácticas realizadas presencialmente si la 
situación sanitaria lo permite o telemáticamente en caso contrario. (50%) 

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado 
tomando como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado 
tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las 
actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 
valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base).  
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La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media 
aritmética o media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las 
mismas derivadas del proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).  

 
X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre __% y 2º trimestre __%) 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 15% y un 25%, según 
acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

Para la determinación de estos criterios de calificación se ha tenido en cuenta lo consignado en las 
Instrucciones de 23 abril de 2020 que literalmente recogen: “En lo referente a las actividades evaluables 
desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación del alumnado, 
sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta 
que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es decir, las 
tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido”.  

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer 
trimestre, según lo acordado por el Departamento, se aplicará el porcentaje del 15% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 
20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar: a) la calificación final base 
(actualizada por el proceso de recuperación); con b) la calificación obtenida por el alumnado en el 
tercer trimestre. Siendo ésta última a su vez, el resultado obtenido por el alumnado al multiplicar la 
nota alcanzada en las actividades de continuidad evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre 
(por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 5 de esta 
Adenda) por el porcentaje establecido para esta materia, en el apartado anterior. 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 
negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba 
extraordinaria, el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los 
objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada 
caso. Este informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de 
desarrollo durante los dos primeros trimestres del curso. 

 


